
,, ·. ~-

(• 

La Coq)o:ración «Lloyd's» en el.· Seguro 
Marítimo Españ~1 . - . 

. , . ' 
SUl\lAR~O: 

Ant~cedentes históricos. 
La posición de <cLloyd's» en la "legisl~ción española. 
El agente de_ «<:.foyd's» como comisario-de averías. 
El agente ·de «Lioyd's,, én el salvamento de buque¡;: 

- ' . ?' 
. Epílogo. 

A:-\TECEDE~Tf::~' H ISTÓRICÓS 
1 

~ 1 

., 

Apoy(indose en el parecer· d-e Herrmannsdórfer, podemos con-
~iderar ;¡ Seguro de·Transportres como el más ant·iguo' de los cono-' 

.,.,. ( cidos; aunque .. la opinión de los_ autores es unánime en apreciar que 

' 1 . 

la anti.güedad nó. conoció un Segur'o de _Transportes en el señtido , 
actu[\1. • . · 

Ya él primer .Código' de Derecho marítimo-las· leyes rodias_;- -, 
~e cuida de regular. el pago de los daños provenien.tes de ~~ viaje 
marítimó, distribuyéndolo. entre los ·i·nteresa~os en el cargÓ, lo que 

e cons-tituye .una especie de c~~_tribución ;, la av~ría' 'gruesa, y aunque 
la naturaleza·.jurídica de •esta avería pudiéram.os encuadrarla en la 
figura de UH cua_?icontrMo,~cuando el seguro constituye un tipo de 

· com·ención géñ-uinamente aleatbria, quenimps hacer resaltar el paso _ 
de una a otra institución en el decurso de .la Historia. · 

' "' • ,1' 

En Roma podemos en<:on.trar vestigios de ·la institución,- ·en er 
Digesto, Código ji.tstin.ianeo y la· No~rela no, pero Yerdadúos con­
'tratos de seguros no aparecen !hasta-el siglo XIV en el norte'de Italía: ·. 

1fñ Géno,·a..datan'ae 134¡, En Pisa de 1385 y'en Florencia de . 
1.)9i· •En una ordenanza del ((dux,n de Géno\·a de 22 de octubre 

" 
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de IJ6g, se emplea por primera vez la palabra uassecuramentumn 
en el sentido de seguro.~En otra de 1401 se habla ya de una póliza. 
Es la floreciente época del renacimiento comercial al sacudir el ma­
rasmo de la Edad :Media, el'\ ·.Ja que apare<;:e la figura del Seguro 
n:tarítimo en numerosas naciones, y Herrmannsdorfer presenta como 
un ejemplo a los armadores portugueses de fines d~l siglo XIV, que 
estaban obligados a inscribirse en ·una mutualidad pública, cuyo 
objeto er~ indemni_zar l~s pérdidas y averí~s no cuipables de las 
naves. , . 

Pero Ja primera 'regulación detallada del' Seguro de _1~ranspor­
tes se le del;le a B:Jrcelona, que la da a ·la luz en sus oinco célebres 
Ordenanzas. Desde 1España se difuñdió el seguro a los países que 
en aquella época le estaban sujetos, ,principalmente a i'os Países 
Bajos, de donde pasó a Inglaterra y Alemania. 

lEn este último ·P::.ÚS tomó gran incrementq·la ((Hamburger As­
sekuranz-Havareyordnungn {Ordel}anza hamburguesa de seguros 
cóntra averías), e~ ·I7JI, instituyéndose ya en· 1623 un Tribunal es~ 
·pecial de Segurosdenominado-HKoHegium der Admiraliüitn (Colegio 
del Almirantazgo). -

Entonces operaban en el Seguro <le Transportes comerciantes 
individuales, participando_ vario~· de 'eHos cuando se t·rataba de na­
ves o'cargamentos de gran valor. Si su solvencia no era suficiente, 
se buscaba cobertura para el resto de las ciudades veclnas. P.?Co 
a .poco surgió una ·tendencia al seguro mutuo, ·principalmente al 
seguro de casco. En IngHherra repercutió con más intensidad la iden 
·del seguro mutüo, pudiendo además considerarse nacido ·en este · 
país eLmoderrio seguro científico. 

En r617, el holandés Juan de \Vitt y el matemático Hallcy 
ponen los primeros ·jalones con. la formación de estadísticas y el. 
estudio <}e las proba,bilidades,' adquirie~do singular _émpuje con E-l 
advenimiento'y .difusión de _,las primeras· St;>eiedades anónimas. 

La primera ele estas asociaciones es. Ía de las Indias holandesa-s, 
fundada en 16o2, ·a la q'ue sigU<:;, en I6IJ, lainglesa de !.as Indias 
orientales. Pero ·e] mayor ava·nce de esta forma ae seguro es con­

- seguido a comienzos del siglo xvm al ~orÍstituirse la uLondon Ass"u­
• ran<;e Corporationn y :la uRoyal IExchange Assurance Company». 

!Empero el seguro inutvo no vino a prevalecer, siendo sustituído 
. por el .de prima fija, explotado por empresarios particulares engra-

. l 
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nados a la osingular institución, conocida' mu!}dialmente con la de-
·• 1 " o , 

' nominación ((Lioyd'su. _. ' . - : -
._- Sabirlu·es el origen del nombre; deqido al de Eduardo Lloyd, 

G • 
propietario del _café londinense,- donde, desde antiguo se reunían 
personas ¡-nte¡;esadas en la navegación. En tal evento concertaban 
seg:uros 1e m_Anera

1 
que todos ·k·s que quisieran ~articip_ar en _·ell¿~ -

cubrieron la parte libremer¡te de~ignada, por cada cual. Todo fir-
- man_te' de una póliza era considerado uunderwriter)) o suscriptor. 

A pe_&lr de la importancia de la institución londinen.se, no re­
dbe sánción ofici~l ·hasta 187 I con la ((l)oyd's Act>•,· modificada en 
1911,. para ser _puesta en consonancia con las modernas corrientes-'' 
dé! seguro. ·Nada tiene de extr~uio~el lapso de tien)po que medió 
entre la--aparición y el momento de su reconocimiento ofidal. Des­
<:ontando que el comercio vive carente de norma legal, éasi sin 
esfuerzo, -lá singular estructura del _Derecho bri-túnico ·tampoco la 

· requeríal - ' 

Hoy <tLloyd'su forma e( núcleo~e todo el negocio ingiés de Se­
guros marítimos, figurando en ellos m_iembros su5cri·ptores y no 
suscriptores, pudiendo tan sólo ser nombrado ·miembl'o suscriptor 
quien depos~ta una fianza_de -7 a S.ooo líb-ras.-

Es de importancia pri~ordial q~1C' ((Lloyd's» .P<?SC~ agentes por 
todo el mundo marítimo, no para :contratar seguros-ya ·que la cor­
poración no tiene tal cometid~, sino para .poner~ en -actividad_en 
casos de sinjest-ros, inspecciones de buques, reconocimiento-de mer­
caderías averiadas así sea requerida, comunicando co"nstantemente· 

_ a Londres las noticias ,acercá 'de las- flotqs' me~cantes, _para que la 
centrhl elabore su registro internacional de buques, d~ excepcional 
valor- para la técn_ica del seguro. _, ' 

Su órgano de gobierno se integra por un Comité, ele~ido por el 
·,,oto de la mayoría. ' 

•o 
.~ _,._. 

LA POSlp~N DE uLLOYD'Sn EN LA LEGISLACIÓN' ESEA~ÓL:<\ 

Al intentar en estas líneas ·exponer ligerísimament~ _la -interven­
ción en los seguros españoles de la fOrporación lon_dine~se 

«~loyd's,», no se nós alcanza poner de relieve uno de los prin'cipales­
.probhimas ·<que la ciencia del Derecho Mercantil tiene p)an·teados. 
La unificaciÓn de'ias normas comerciales. 

-":: o 
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Por: ello excusamos referirnos a tarea tan formidable como tu¡ 
gente su realización y que ha ido cristalizan~o en codificaciones 
parcia.Jes, que sin sanc_~ón oficial de convenios ni necesidad de .reco.­
nocimiento expreso en las legislaciones internas, han sido acogidas 
como lícitas •por nuestro más alto Tribunal mirando, los importan-

. tes servicios que 'prestan al comercio y cuya muestra más vigorosa 
.ptledc apreciarse en la Ley cambiaría alemana o en las Reglas de 
York y Ambe'res, .reguladoras de la avería gruesa. 
: ¿.Qué .papel ju'ega, pues, la precitada cor.¡¿oración frente a las 

prescripciones Je la sección tercera, título II )' los títulos ·IV y V 
del libro III d'e nuestro Código de Comercio'? 

Si nos atenemos a la letra del artículo 846, observamos el espí-
' ritu de nÍ.testra ley mercantil, a1111pliamente inHuída por el principiQ 

·de la libertad de pactos al de,jar en manos de los interesados-ase­
gurado y asegurador--en el presente caso, la celebración del conve­
nio encami~ado a ·la justificación y liquidación de cuantas averías' 
.puedan ocu_rrir,' est_ablece tan ~lo ~eg.las concretas de faltar estas 
estipulaciones. 

Por esté pri·ncipio de ,libertad es· corriente la inserción en lat;' 
pólizas de seguros d~ la cláusula de sumisión al arbitr'aje de un 
agente de la Compañía qüe en d puerto de des,tino peritará o man­
dará hacerlo, a'Ctuanpo en calidad de Juez Y. ¡parte. 

- Cláusula de estilo, semejante ·a las de irresponsabilidad, ·nnpre­
sas en los conocimientos de embarque, ,q,ue des_naturalizand~ la liber­
tad de contratación, tran·sforman los 'Pactos mar.ítimos·en verdaderos 

' \ . 
contratos xle adhesión, en frase de Vicente y Gella. " 
' .lEn la ac.tualiclad resulta inoperant~ tal cláusula de~e que el 
Sindicato del Seguro dis'puso ·que los ·peritajes ~e verificaátn nece­
sariamente ·por personas ajenas a las Compañíás de Seguros. 

Al par~cer, este incQnvenien-te ha sido .paliado con la cFeación 
del Comisariaclo de averías, erganismo fundado por los ·asegurádo-. 
res y ·que tiene por misión reconocer ·las mismas en "los puertos es-
·pañoles. ' 

Mas no G_abe desconocer· ·que las Empresas-de Seguros ·no dispo­
nen de representantes en éuantos puertos de desti·no contratan sus 
pólizas, y en tal evento han de recurrir a 'un comisario de Averías, 

...-que. por su solvencia y pericia de arraigo, sea como el depositaiio 
de la buena fe, alma de la insti~uciém, y •que interviniendo como 

' 
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árbitro entre las dos partes dicte -un laudo equitativo y. ·sencillo-en 
concordancia -con las vertiginosa~ necesi{lades de la cont-ratación 
-m e rca_n_t i l. · "' 

No'pretend~mos significar, ~1 habla! de estos fallos, que las re­
soluciones de <~Lloyd'sH tengan· carácter de inapelables, por cuanto 
no lo son.·Ias dictadas por los árbitros ordinarios, y en el presente 
caso la institución-Iomlinense sustituye la actividad de éstos donde­
quiera que f~ltando sea n;querida. · 

Sin embargo, no es fácil que las .panes recurran, tan sólida· es 
ía cimentación -dt> organismo protector )' ranta confianza- inspiran 
sus pan:·ceres a cuantoc:; corrtratan en el Derecho marítimo y pór lo 
que difícilmente llega a conocer !a jurisdicción ordinaria· de conflic­
tos de esta Í!"dole. La jurisprudencia elaborada en comparación con 
la- que da lugar otros capítulos del Códigv es buena· muestra de ello. 

Para pen_etféir un poco en ~a clase {le sen;icios _que •prest.(l 
<•bloyd's)) mediant~ la persona de· uno de-·sus :.tgen·tes, pensemos 
en la compleja ftín~ión~de su instituto, esBozada •líne<is ·-a~riba. 

· <<Lioyd'sH es liiÍa corporación de comerciantes interesados en los 
negoci'os del- mar. Entran, pues, en_ la aso~iación los comerciantes 
que se \·aJen preferentemente de la da marítima, los armadores y 
las Sociedades de 'Seguros. En rea'lidad, dado !19)' el Ín(:remento 
del seguro, <:abría decir que únicamente estas ültimas son las Yer­
daderas interésadas. Comerciantes, armadores y capitanes,· al ase­
gurar merca{lcrías y n~n-es, dejan en r.wnos del seguro la defensa 
de sus intereses con sólo cumplir los prec-eptos' c¡_ue en cada caso 
marca la .legislación o la costumbre éxigiendo la Jus_tificación de 
los· siniestros. A Iof; aseguradores interesa, pues. que la mala fe o la 
desidia ele sus asegurados no malogre la m;,ttemática 9e1 cálculo de 
probabilidades. ) 

Comp~ensible fué que los empresarios ingleses de seguros crea­
sen un organismo para: proppréionar· a sus as~ciados -la protección 
de sus pólizas, tan amenazadas por los azares de la nm·egación 
como por la neglig<::nc.ia o fraude {le los hombres, y que al exten­
der su radio de acción por todo el orbe marítimo beneficiara inai­
rectamente la economía de !as prifnas. 

· Pr~epllia el artículo 84¡ del Código que la liquidación' Qe ave­
. FÍas, tanto. judicial como extrajudicial, ha de· ·practic.1rse con cita­
ción de todos los interesados. Si, como sucede de ordinario; se jus--_' 

2 
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tifican o liquida:n en -puerto español, no existirá problema, pues el 
asegurador tie~e -d.efendidos sus 'intereses por el Comisariado: espa-
ñol de averías. ·· 

Respecto al- asegurado, ··'nos ren~itimos a nuestro anterior ·co~1en­
tario sobre su adhesión a fas cqndiciones de la_ póliza, que con. toda 
seguridad llevarán prevista .l<J. fórmula de comisario ünico. . 

.IEI. asegurador tendrá designados sus repres'entantes en los puer- · 
tos de la península y en los importantes d~l' extranjero. ¿Pero po­
drá disponer de•agen'tes en cada uno de. los puertos para que con- ' 
trata s~ts .pólizas? 

Anteriormente adelantamos la imposibilidad de que tal sucediera·, 
y el párrafo segundo del artí<;ulo 847 prevé este caso, disponiendo 
que en tal evento habrá de Ycrificarse c;l arbitraje ante el có.n"sul del 
país o, en su defecto, ante el Juez o Tribu.na:l compe~cnte. 

Considerar que faltando el cónsul hubiera que recurrirse a la 
autoridad local •para que interviniera con arreglo a las leyes de. su 
.país, precepto si'n fuerza obligatoria a bita .de convenio, y suponer 
conf<?rmes a las partes a pasar por lo~ trámites de un pleito sustan­
ciado y decidido por normas extra~as, equival~lría a de~onoce.r las 
modernas exigencias del tráfico mercantil. 

lOes..• parecida la jurisdicción consular de nuestro libro- del Con­
sulado y Ordenanzas de Bilbao, Códigos respetados en casi todas 
las naciones con las ·que nos ligaron vínculos mercantiles, puede 

·afirmarse que las instituciones de Derecho 1Mercanti,J i.nter~1~cional 
no han sido obra de las legislaciones internas-que no r,ueden im­
ponerse más allá del territorio-, sino ·pf(lducto de las necesidades 
del tráfico, •que las ha elaborado y cumpl·e al marg(;!n de las pr~s­
cripciones lega les .. , 

Para vel~1r .por los intereses del Seguro Marítimo en el ámbi·to 
i-nternacional constituyóse «Lioyd'sn en el siglo xvm. ' 

A.parte de su intervenciqn comid comis..'ln_o sústituto, cabe exa­
minar su •personalidad CQmo representante de armadores y·ásegura­
dores en materia de salvamento. 

· Sigu_icndo las prescripciones que, las uLloyd's Rulesn imponen 
a sus agentes, trataremos de hacer un qosquejo de las obligaciones 
que se impone a éstos en dos de los casos que se fequierc su inter­
vención. 
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' EL :\GE~TE DE «LLO\'D'S¡¡ COl'lfO COMISARIO DE :\VERÍAS 

Nuestro1Código de Comercio· rf'gula· deJenida.m~nte las n.or,rna.;; 
a segu'ir en la justificación y 'liquidación de averías, tanto· simple,;­
como gruesas, estableciendo los requisí.ros que h~m qe r~~ar .l.é!s 
operaciones de reconocimiento y dist~ibución de. da~os, de~de. la 

. protesta del Capitán cuyo buque ha corrido temporal o ·h~1 .n.aufra­
gado, ha~ta el mome.nto. de hacerse ·efectiva 1~. con.t'ribución a l.a •. a:•c- ... 
ría en la general o pagar -los dar'íos al asegurado en la particul_ar. 

Parti<:ndo del y:cho de que· todo b.uque· o mercader'ía tier1e c_u­
bierto su riesgo por ia oportuna póliza, queda un punto de libre 1re­
gulación por las partes, quizá el de mayor importancia. 

¿Qué ~persona se;á la designadá por asegurador_ y ·asegurado 
que concilie sus opuestos intereses en ·Ja aYería simple o vele por 
los del ~rségurador en la gruesa? 

~ . 
Si ~~ "Lioyd's», como organismo de carácter internacional espe-

cializ?do en todo género de cuestiones marítimas, se le une la ven­
taja ele (lísponer de una completa· rec_l de agentes en t~dos. ¡¿5 .PI.! n­
tos del globo, lógico será designarlo para interrenir en tod~t su.erte 
de accidentes mMítimos como representante (feTos intereses del\e­
gurq. 

1 nsisteir las ({Lloyd 's Rulesn, ~i través ele la exposición de las 
obligaciones de sus agentes, en que éstos no re¡Jresentan· a los ase­
guradores, por lo qu~ no i n·l-ervendrán oficiosamente a no 'mediar 
requerimiento previo. Con ello queda allrmada su posición. neutral, 
no debiendo ente~derse su carácter _de representantes-~ fl~e re'l)'e­
tidas veces hem-os ·hecho alusión-a la··condici('~ri de una per,sona 
más en la plantilla de las Casas d_e S~guros, sino a la de úna''enti-. 
dad auxiliar de ~uantos tengan a bien demandar sus servicios ~n ·ros 
·casos antes trazados. · · 

·Requerida <>u inten·enciún. su papel se reduce a .personarse.·<_:n ·¡a 
<n·ería para reconoceda y levantar acta ¿el estado de la mercadería, 
·punto de partida para la liquidación y pago. ai asegurado. 

Su posición de Juez de averías le ilevad a contemplar eq'uita-
. . . ' . 

tivamente las causas v Jcuan.tía de los daí1os; saliendo al .paso del-
- t'/ • • 

fraude (le las partes, v si su labor interesase la presencia de un pe-
rito especial, le no~1brará de su cuenta, ,1V<llando su personalidad 
y cor:n petencia.' 

,, 

'· 
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lEn caso ¿¡e_ <tbandono de mcrcadÚías por la consideración del 
d~H1o o por <:mecerse de noticias en l_os plazos legales; su calidad 
de asesor aconsejará al asegurado que Yele por la conservación de 

'.l!)s objetos !hasta tanto el asegurador se hap-a cargSJ de los mismos. 
D6. igual n'lO<.io ha de ocuidar que ·la avería se haga constar ante los 
armadores o consignatarios del b.uque al objeto <le· salvaguardar 
las posibles repeticiones que la Empresa de Seguros tenga contra, 
el naviero <:omo presunto .responsable de las averías causadas en 

. ocasión del viaje. 

;,.L AGENTE VE ((J.LO\'D'Sn EN EL S:\1.\'Al\IE~TO DE BUQUES 

. Pocos artículos, del 840 al 845, dedica nuestro Código de Co­
-mei-cio a ·la materia <le nuestro capítulo bajo el epígrafe HDe los náu­
fragiosn sin duda por considerarla el legislf'ldor materia más pro­
·piamente administrativa o perteneciente .al Derecho de gentes por el 
carácter eminentemente común de la alta mar. Al Derecho Mercan­
til toca sólo regular el beneficio obtenido por ~,¡ salvamento y su 
especi~l aplicación para cubrir i'os gastos .producidos a expensas 
del mismo . 

. . Por ello sería inoportuno tratar en este trabajo del desarrollo de 
la i.nstitución del salvamento de buques, tan en olvido hasta tiem­
pos relativamente· próximos, por reminiscencia latente {[el derecho 
feudal de naufragio. 

En nuestros días el Derecho Internacional ha fomentado el des­
arrollo de tan humanitaria protección, cristwlizándola principalmen­
te en los Convenios de Bruselas (1910) y Londres (1929), al que Es­
pafia se adhirió en 1932. 

·Presdndiendp, pues, de la minuciosa regulación de carácter pre-­
dominantemente admini.strativo que este ültimo acuerdo establece, 
hemos de éentrar nuestra atención en aquellas•Em·presas destinadas 
al salvamento, no ·en orden protector de vidas amenazadas, función 
~sta de los servicios de salvamentos de r-áufragos, sino en los orga­
nisrilOs ·priYados d,edicados a estos m:en~steres oon1o tipo de indus­
tria nl.ercantil._ '/' 

Ocioso manifestar que HLloyd'sn, coq1o corporación protectora 
de los i·ntereses maríti~~ws, desempei'ia su papel en el sah·amento 
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de buques pór la obligación que Londres impo~e a sus ag·en'tes rh> 
todo ed globo- en,; caso de siniestro inmint>ntc eñ el' ámbito de sJ¡· dis~ 

~ . . . 
trito. · ·:' · 

e-::. ' I.'J 

Ante t>J buque \'arado o'en •pelig-ro, f'l agt'nLe de "Lloyd'sn, prc-
viamenre requerido-.por los i ntere'sados, debérá disÍ)oner de lo nece­
sario, de acuerdo con el Ca'Pit4n, ·para salvar, recobrar o conservar 
la.carga ); en general .auxiliar al Capi·L'tn en cualq'uier gestión· con­
ducente a este objdo. 

Una yez más insistefl las "Lioyd's Rules" qúe su agente, a pe­
sar del.requerimiento'de •que es objetQ, no tiene autorización de los 
aseguradores .para prestar stLconformida9 'o disent-imiento eh cuan-' 
to al aban9onu del' buque o C[trga, sino que en ta•l supuesto cl.mpl1: 
con pre\'enír a las pe~sonas que lo intenten <.le su obligación de co-
n1Unicarlo·a los aseguradores. · 

Contratado el salvamento y después de su realizaciói1_. de llt>'­
gar a suscitarse di~o.nformidad respecto a la canlidad (lebida por 
;a asistencia ·prestada al buque, el a gen te tiene el (leber de asistir 
a las/ reuniones l'fectuadas para llegar ;,;·. un a~:uerdo, en unión de· 

1 los inte'r~sados, ·sus apoderados o autoridades, con objetó de re­
chazar, mediante las pruebas suministra·das por el Capitán y I!J lrÍ­

.p~lación, cualquier cue,nta exagerada dé los sa·lvadores. 
Si .para el salvamento fuesen nece<;arias operaciones costÓS.:ls_ n 

arriesgadas, el agente procurará. obtener de los intert~5ados prc"su- _ 
puesto_;; <le salvamento_¿ teniendo prcsent~ el principio uNo cure no 
•pa~')), ~ un porcentaje~ del valor de lo salvado. Principio compar­
tidú por nuestro Código de Comercio al establecer, en su artícu­
lo S . .p_. que «los objetos sa1h·ados del naúfragio quéda·r{m especia1-
·mente :ifectos al pago del respectivo sa!vamento y su importe de­
berá ser <;atisf·xho por .Jos ·dueñÓs de aquéllos 'antes de entregárse- · 
los, y con preferencia ~ cual·quier otra ob_ligación si las mercanc.ía.s 
se ,·endiesen.)) 

De no llegarse a un acuerdo en conEiiciones equitativas, cabe 
·al agente i·ecomendar un arreglo a. base de la fórmula de Conven1o 
de salyamento de rctloyd's)), instando al C~pitán a que 'conceda !a 
preferencia a aquellas empresas de salv~men~o predispuestas a con-· 
tratar con sujeción a esta. forma. 

Cerraremos ef capítulo mencionando de ·pasada ·los hon_orarios de­
- vengados por los agentes, que corren por cuenta {le. las personas 
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que 'empleen sus servicios y de los propietarios de las cósas objeto 
-de su intervención, y cuya cuantía no depende de ¡:x)í-ce.ntaje alguno 
sobre los mencionados, sino que guard.:t relari,ón con el tiempo in­
vertido y el trab~jo efectuado en cada _caso. 

tE PILO G O 

A Íraves de exposición tan esquen1ática, no ha pretendido pre­
sentárse <\ la ~orpo.ra~ión l0ndinense ·<~Lioyd'sn como institución 
prot~ctora del comercio IU~dtimo, por--.Q.bra- exclusiva del mercan-
tilismo ingiés. · 

Nu. En nuestro modesto sentir, elu predicam0nto de que goza 
{·ntre la ge~te Je mar la expresada asoci,ación se ha debido y se 
debe a-ta· nece?idad de ·que Inglaterra siente de proteger su'princi­
pal ft;ente de ·ri·queza : el mar. Por ello ha dado la vuelta a ·la Tie­
rra, como la dió en su -día nuestro L-ib·ro del CÓnsu!ado del Mar y 
Ordenanzas de Bi.lbao. , 

Por ello, dirigiendo una ojeada al desenvolvimiento· histórico de 
nuestra disciplina, vemos a los pueblos de lél antigi.iedad concertar 
o;;us trueques y operaciones con arreglo a los usos y principios de 
Derecho natural, que tiene cabida en todos los humanos. Ninguna 
le:~' escrita ·les -rigió, porque internacionalmente no existe el j-us 
i ¡}¡,pc·rii. de las ordenaciones estatales. 

Con el cle:;sarrollo ele\ comen::io por obra {lt; las ciudades griegas, 
son las ·leyes de los rochos-recopi1Zt<Ci0n de usos nütrítimos--'las 
que rigen el mundo conocido, haciéndola:, su~'as pueblos tan ade­
lantados jurídicamen·te_como el romano, mas carentes dtf'un ade­
cuado ·ordenamiento· níarílimo. 

En las Eda·cles ~>'ledia ~' l'vloclerna, con el predominio ·de nuestra 
navegac.ión en las escala~ de LeYante y U!Jtram~tr, gozan ~le pre­
diGimento en los .países ,-incu\ados a nuC'stro ll·áti·co los cuerpos 
legales citados anteriormente. 

:Mas con el ad\·enin¡ien·to de\ siglo XVII y el afianzamiento de 
l ng.lalerra en el dor)1inio del mar, el comercio Ya adquiriendo los 
usos que le impone esta nación, de pon: en ir e minen temen te ma-
rítimo. · 

Paralolamente a estos usos, las legislaciones nacionales fueron 

/ 
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rt'gulando sus inst-ituciones mercantiles, mas sólo ·en el estrecho 
ámbito de cada país, al .contrario del comercio, que no tiene límites 
en el orbe. !Explicable fué que la Gran Bretaña, al foÍilentar sus 
intereses marítimqs, alumbrara ·el nacimi~nto de la corporación, 
uLloyd'sH, asociación protectora de los seguros marítimos, cuyas 
reglas y pri-ncipios de ~quidad han ido hallando cabida en cuantas 
naciones ·hacen. l.JSO- de esta forma de seguro, ainparadas .por el 
p-restigio del o-rganismo protector, depo<iitario de. la suerte d.e tan 
i rnportan te _ramo de riesgos. 

FRA:-.;CISCO FUENTES éARSÍ. 
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